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TRANSPARENCIA… 

El concepto de “moda” 







 



LEY N°20.285 

SOBRE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 



 
Fundamentos Teóricos: 
 
 
• Derecho humano fundamental 
 
• Derecho Llave 
 
• Equilibrio en la relación Estado – Ciudadano 
 
• Fortalecimiento de la participación ciudadana 
 
• Prevención de la Corrupción 
 
• Mejora la eficiencia de la gestión del Estado 
 
 
 
 
 



Leyes de Acceso a la Información en el Mundo 

Fuente: Dirección de Estudios, CPLT 

 

Naranja: Países con Ley 

Verde: Países con Decreto o 

Regulación Nacional 

Amarillo: Ley Pendiente de Oficializar 

 



 
Antecedentes de la Ley 20.285 
 
 

2006 
Caso  

«Claude Reyes vs. 
Chile» 

1994 
Fraude Fiscal 

CODELCO 

1990 

2000  
Caso «Coimas», 
«Sobresueldos», 

«MOP-GATE» 

2006  
Caso 

«Chiledeportes» 

Abril/2009: Entra en 
vigencia la Ley y se 
establece el Consejo 
para la 
Transparencia. 

Comisión Nacional 
de Ética Pública 

Comisión para el 
Fortalecimiento de la 

Transparencia y la 
Probidad Pública 

Comisión de ética y 
probidad 

Moción parlamentaria 
Larraín - Gazmuri  



 Ley 20.285, sobre acceso a la información pública 

 
 

 

Se promulga, en el año 2009, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información:  

 

 

 

 

El Derecho de Acceso a Información Pública (DAI) es una facultad fundamental que tiene toda persona 
de acceder a la información que se encuentra en poder de los órganos de la administración del 
Estado.  



Organismos de la 
administración central 

Municipios 

Corporaciones 

Municipales 

Empresas 

Públicas 

325 

345 
54 

30 

16 

7 

4 

Universidades 

estatales 

Organismos 

autónomos 

Fundaciones 

Más de 770 organismos 

públicos son sujetos obligados 

de la ley de transparencia 

Sujetos obligados de la ley  



 
 

Consejo para la Transparencia 
 
 
  Facultades Normativas 

 

 Facultades de Promoción, 

Capacitación, Difusión e 

Información 
 

 Facultades Fiscalizadoras 

 Facultades en Resolución 

de Casos 

 Facultades Sancionadoras 

 Monitorear y Medir el 

estado de 

implementación de la 

política y generar 

conocimiento respecto a 

la temática. 

 

 

¿Qué es el CPLT? 

Es una corporación autónoma de derecho 
público con personalidad jurídica y 

patrimonio propios y atribuciones para 
fiscalizar  y sancionar el cumplimiento de 

la Ley de Transparencia. 



D e r e c h o  d e   
A C C E S O  A  L A  I N F O R M A C I Ó N  



¿ De qué se trata…? 

SOLICITAR/ 

REQUERIR/ 

PEDIR 

CUALQUIER DOCUMENTO QUE OBRE EN PODER 

DE LA ADMINSTRACIÓN PÚBLICA 



SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

NO ES 

RECLAMO 

SOLICITUD DE GESTIÓN 

PARA TENER EN CUENTA: 

SOLICITUD DE AUDIENCIA 



1. Llenar un formulario 

2. Redactar una carta 

3. En la página web: 
www.portaltransparencia.cl  

SIEMPRE POR ESCRITO 

Canales para hacer una solicitud de 
información 

http://www.portaltransparencia.cl/


¿Cómo hacer una solicitud de 
información? 

Requisitos: 

1. Nombre, apellidos y dirección del  
solicitante. Cuando es en nombre de una  
organización con PJ, se deberá acreditar.  

2. Identificación clara de la información. 
que se requiere. 

3. Firma. 

4. Órgano administrativo al que se dirige. 



Procedimiento solicitudes de información 

Ingreso de solicitudes 

Vía material Vía sitios electrónicos 
 
 Una vez ingresada la solicitud, el servicio tiene el plazo de 20 días hábiles para 

entregar la información (excepcionalmente y por razones justificadas se 
puede prorrogar el plazo por 10 días más). 

LUNES A VIERNES 

Dato importante: guarde siempre el comprobante o copia.  
Le servirá para reclamar ante incumplimiento. 



¿Qué información es pública? 
 

 
(Art. 5°y  10°de la Ley de Transparencia) 

1.  Actos/resoluciones de la Administración Pública (AP)  

     + sus fundamentos; 

     + documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial; 

     + procedimientos que se utilicen para su dictación. 

 

2. La información elaborada con presupuesto público. 

 

3.  Toda otra información que obre en poder de la Administración Pública, 
cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o 
procesamiento. p. ej.: 

      a.  Actas 

      b. Acuerdos 

      c. Expedientes 

      d. Contratos 



¿NOS PUEDEN DENEGAR LA INFORMACIÓN? 

Causas Excepcionales (Causales de Reserva) 

1. Afecta el debido cumplimiento de las funciones 

del servicio:  

- Investigación de delito 

- Antecedentes o deliberaciones previas a  

Resolución. (Después son públicas) 

- Carácter Genérico o elevado número de actos  

administrativos 

2. Afecta los Derechos de las Personas 

-Seguridad 

-Salud 

-Esfera de la vida privada 

-Carácter comercial 



¿NOS PUEDEN DENEGAR LA INFORMACIÓN? 

Causas Excepcionales (Causales de Reserva) 

3. Afecta la 

seguridad de la 

nación: 

-defensa nacional  

- la mantención del 

orden público 

- la seguridad 

pública 

4. Afecta interés nacional: 

- Salud Pública 

- Relaciones Internacionales 

- Intereses Económicos o 

Comerciales del país.  



¿ QUÉ PASA SI NO QUEDA CONFORME CON LA 
RESPUESTA DEL ORGANISMO? 

 -No recibió respuesta en los 
plazos;  

- La información entregada no es 
la que solicitó; 

- La información estaba 
incompleta; 

- No está conforme con la 
respuesta que le dieron para 

negarle la información; 

RECLAMO ANTE EL CONSEJO PARA LA 
TRANSPARENCIA. PLAZO: 15 DÍAS HÁBILES.  



 
 

Vía electrónica:  
Reclamo a través de la sitio web 

www.consejotransparencia.cl  
 
 

Presencial desde regiones:  
Gobernación Provincial más cercana 

 
Vía postal:  

Morandé 360– piso 7  – Santiago 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

IMPORTANTE 

Puede reclamar en el Consejo para la Transparencia  

a través de: 

  

 

http://www.consejotransparencia.cl/


Algunos ejemplos  



Organismo: 

CARABINEROS DE CHILE 

“Solicito la entrega de los 

partes, las declaraciones 

originales de constancias y 

denuncias, que yo he 

realizado en la Sub 

Comisaría de Calera de 

Tango en las fechas 

indicadas”.  

No hubo respuesta dentro de plazo. 

Subcomisaria no incorporó la solicitud a portal de información pública de la  

Institución. 

SE HACE ENTREGA DE INFORMACIÓN SOLICITADA 

Sanción de un día de arresto con servicio al Subcomisario 

por no dar cumplimiento a los procedimientos 

establecidos por el mando 

 



Organismo: SERNAC Ciudadana  que frecuenta organismos públicos. 

1 año pidiendo audiencia a Director del SERNAC Se dirige al CPLT con respuesta 

“Director del SERNAC no puede brindarle audiencia ya que  Agenda está copada” 

SOLICITUD 

DE  

INFORMACIÓN 

SOLICITO ACCESO Y COPIA DE AGENDA DE DIRECTOR DEL SERNAC 

Concedió 

audiencia 



MUNICIPALIDAD DE TAL-TAL 

“Solicito a la I. Municipalidad de Tal Tal información relativa a la ampliación de las  

Salas de clase de la Escuela Victorino Quinteros” 

Municipalidad no respondió  

solicitud de información MEDIACIÓN 

Entrega de Información 

DARÍO CERDA, 

PRESIDENTE 5TO BÁSICO 

(10 AÑOS) 

Art. 10.- Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de  

cualquier órgano de la Administración del Estado. 

Sin importar edad o residencia extranjera 



MINISTERIO DEL  

INTERIOR Paulo Alvarez Bravo.  

 “Solicito al Ministerio del Interior el conocimiento 

de la existencia del Plan de Intervención en la 

Población La Legua, sus fundamentos escritos 

o cualquier tipo de documento o acta al 

respecto, en atención a la fuerte presencia de 

Carabineros de Chile en la población desde 

hace años.”  

RESPUESTA: 

NO EXISTE 

El Ministerio tiene una división de seguridad 

pública que elabora una Estrategia 

Nacional  al respecto que monitorea, evalúa 

y da cuenta pública de sus actividades, 

“pero en el fondo de la  petición de don 

Paulo, hay una petición de Derechos 

Humanos, sobre cómo la policía trata a los 

ciudadanos y eso es algo que se debe 

conocer bien”.  

“Círculo en que 

cae la defensa 

del Ministerio de 

no hacerse 

responsable de 

aspectos 

institucionales 

donde sí la tiene, 

sea por 

derivación, por 

coordinación o 

rendición de 

cuentas”. 

FUNDAMENTOS DETRÁS DE ACTOS 



ANTES: 
¿CUANTOS DÍAS HÁBILES TIENE EL SERVICIO PARA 

ENTREGARME LA INFORMACIÓN? 



ANTES: 
¿EN CUANTOS DÍAS HÁBILES PUEDE EL SERVICIO 

PRORROGAR PLAZO DE ENTREGA? 



ANTES: 
¿CUANTOS DIAS HÁBILES TENGO PARA RECLAMAR 

ANTE CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA? 



¿POR QUÉ ES 

IMPORTANTE LA 

TRANSPARENCIA?

DATOS DEL 

ENTORNO 



RELACIÓN CIUDADANO/ESTADO 

En una escala de 1 a 10, ¿Ud. diría que la relación entre los ciudadanos y el Estado es más bien…?  
(Se considera las respuestas negativas de 1 a 5 y respuestas positivas de 6 a 10) 

Cercana Distante 

De cooperación De no cooperación 

De buen trato De mal trato 

Justa De discriminación 

2015 

2014 

2013 

 La evaluación de la relación entre el ciudadano y el Estado se mantiene en términos generales 
relación al año pasado. 

2016 



CONFIANZA INTERPERSONAL Y CON EL ESTADO 

                                                                                www.consejotransparencia.cl 

A nivel de promedio (escala de 1 a 10), tanto la 
confianza en el sector público como en el sector privado 

baja: 
Sector público de 4,2 a 4,1 
Sector privado de 4,3 a 4,1 

La desconfianza en Chile es un elemento transversal: se puede observar tanto hacia el 
prójimo, como hacia el sector público y el sector privado.  
Aunque hay un leve aumento en la proporción de personas que confían en el sector público 
en relación al año 2015, a nivel de promedio ésta baja. 

Confianza en 
sector 

privado 23% 
(-1%)  

23% 

30% 

27% 

24% 

20% 
23% 

2011 2012 2013 2014 2015 2016

Niveles de confianza en el sector público  
(Evaluación 6 o más en escala de 1 a 10) 

5 

12 

83 

1 

11 

88 

1 

9 

90 

No sabe / No responde

Se puede confiar en la
mayoría de las personas

No se puede confiar en
la mayoría de las

personas

En general, ¿Ud. diría que se 
puede confiar en la mayoría de las 
personas o no se puede confiar en 

la mayoría de las personas?  
 

2016 2015 2014



CONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES 

2% 
6% 

11% 
15% 

21% 

95% 
91% 

87% 
83% 

77% 

3% 3% 3% 3% 2% 

Partidos políticos Parlamento Poder Judicial Ministerios y Servicios
Públicos

Municipios

Para la solución de los problemas nacionales, ¿Ud. tiene mucha confianza, bastante 
confianza, poca confianza o ninguna confianza en …? 

Mucha/Bastante Poca/Ninguna NS/NR



En una escala de 1 a 10, donde 1 es “mucho” y 10 es “Nada”… 

Evaluación de Transparencia 



CONOCIMIENTO DE LA LEY 20.285 y el 

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

2015 2014 2013 2012 2011 2010 2009 

Conoce 
la Ley 

26% 29% 20% 11% 15% 24% 20% 

2015 2014 2013 2012 2011 2010 2009 

Conoce 
el CPLT 

20% 20% 21% 12% 11% 20% 19% 



ATRIBUTOS RELEVANTES CONFIANZA 

- Importante 

+ Importante 

Imparcialidad 

Bien común 

Integridad 

Eficiencia 

Honestidad 

Transparencia 

Capacidad 

¿Cuál de los siguientes atributos 
considera más importantes para una 

institución pública? 
(Orden de 1 a 6) 




